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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Exp.: ECON/000193/2018 

COMUNICACIÓN DE EMPRESAS ADMITIDAS Y RECHAZADAS EN LA LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO RFID PARA 

LAS BIBLIOTECAS DE USERA, CENTRO Y VILLA DE VALLECAS  

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 6 de noviembre de 2018, convocada para la 
comunicación del resultado de la calificación de la documentación administrativa presentada y 
apertura de proposiciones económicas, lo siguiente:  

 
EMPRESA 

 

 
 

 
IDENTIFICATION CARE, 

S.L. 
 

 
Una vez subsanados los defectos u omisiones advertidos en la 
documentación administrativa presentada, ha resultado admitida a la 
licitación. 

 
SERDOC INFORMATICA 

S.L. 
 

 

La oferta presentada ha resultado rechazada por los motivos que se 
indican a continuación. 

Causas del rechazo: 

En fecha 31 de octubre de 2018 se publicó en el tablón de anuncios del 
Perfil de Contratante de la C.M. la comunicación de defectos y omisiones 
subsanables de la documentación administrativa presentada en el Sobre 
nº 1. En concreto se requería la aportación de documentación acreditativa 
de la solvencia económica y financiera y técnica, a efectos de garantizar el 
cumplimiento de los criterios de selección indicados en el apartado 6.1 
solvencia económico y financiera y 6.2 solvencia técnica de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Analizada la documentación aportada para la subsanación de los defectos 
observados, la Mesa de Contratación advierte que no se puede considerar 
subsanada la documentación relativa a la solvencia técnica, al no constar 
referencia y modelo del equipamiento a suministrar, ni información que 
permita apreciar el cumplimiento de los requerimientos mínimos indicados 
en la Cláusula 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

En la documentación aportada tampoco se hace referencia al 
cumplimiento, por los productos ofertados (estaciones y arcos de 
seguridad), de las Normas ISO 15693 (“Vicinity Card”) y 18000-3 
(“Information Technology -- Radio Frequency Identification for Item 
Management -- Part 3: Parameters for Air Interface Communications at 
13,56 MHz”). 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Luis Gamo Sanz 
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